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Considerando las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

 

1. Agréguese a los autos la actualización de los inventarios de los bienes del 

deudor, arrimada por la liquidadora, para los fines a que haya lugar 

(índices 1 y 2).  

 

2. Requerir a la liquidadora GLADYS VIVIANA RINCON RODRÍGUEZ, para que 

proceda conforme al numeral 3° del auto de apertura de la liquidación 

patrimonial. 

 

3. Por secretaría actualícese y replíquese la misiva No. 1717-2019 en todos los 

despachos judiciales de este distrito, vía correo electrónico (folio 148). 

 

4. Se requiere al concursado para que retire y tramite los oficios No. 533, 534, 

y 535 del 2 de marzo de 2020. 

  

5. Requerir a PAOLA ALEXANDRA ANGARITA PARDO, para que acredite la 

calidad con la que actúa dentro del presente trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. __67___ Hoy  _18-12-2020_______ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario  
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